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ACUERDO DE CONCEIO N" 058-2024 /§,IDSM

San tuIiguel,27 dejunio de 2024

VISTOS, en sesión exkaordinaria de Concejc Municipal celebrada

a la fecha, el Memorando N'63F2024-GM/MDSM emitido por la Gerencia
Municipal, el lnforme N"190-2024-OAIIMDSM emitido por la Oficina de Asesorla

Jurídica y el Memorando N"43+202&OPP/MDSM emitido por la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto scbre la Ordenanza que aprueba Derechos de

Tramitación de los Procedirnientos Administrativos y Servicios Prestados en

Exclusividacl, contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos *
TUPA de ia Municipalidad Distrital de San Miguef y;

CONSIDER,ANDO:

Que, de conforrnidad con los artlculos 194u y L95o de la Constitución
Política del Perú y el artículo II de la Ley N." 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades los Gobiernos Locales gozan de autonomrapalihca, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el numeral 36.3 del Artfculo 36" del T.U.O. de la Ley del
Procedimiento Administrativo General - l,ey N%7444 aprobado por Decreto
Supremo N"004-20:Í9*JUS señala que: "Los procedimientos adminiskaüvos deben
ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de Prccedimientos
Adminiskativos, aprobados para cada entidad, en el cual no se pueden crear
prcceciimientosni establecer nuevús requisitos, salvo lo relativo a 1a determinación
de los derechos de tramitacién que sean aplicables de acuerdo a la normatividad
vigente.";

Que, a través del Decreto Suprerno N'031-2018-PCM se aprobó el
Reglarnento del Decreto l,egislativo N%203, Decreto l,egislativa que crea el
sistema único de trámites (SUT) para la simplificación de procedirnientos
administrativos y servicios prestados en exclusividad y tiene como objeto
establecer las disposiciones para el desarrollo, regisko, integración y r:pümización
del propeso de elabcracióry aprobación y publicación de los Textos Únicos de

Pracedimientos Administrativos (TUPA) que compendian los procedimientos
administrativos y servicios prestados en exclusividad, através del SUT, a cargo de

las entidades de la administración pública;
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Que, la Resolución de Secretarla de Gestión Fública N"005-2018-

PCM-SG9 aprueba los Lineamientos para la Elaboracién y Aprobación del Texto
Único de Procedimientos Administrativos; señalando en el artículo 18o que, en el
caso de Gobiemos Locales, se aprobará mediante Ordenanza MunicipaL

Que, el numeral 4.6 de Ia mencicnada Resolución, define al Texto
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, como el Documento de
Gestión Institucional que compendia y sistemaüza de manera comprensible y clara
Ia información de todos los procedimientos administrativos y servicios prestados
en exclusividad incluyendo aquellos que son estandarizados, que deben kamitar
los ciudadanos y empresas en las entidades de la administración pública;

Que, el artículo 38" de la l-ey N"27444 - Luy del Procedimiento
Administ¡ativo General y su mr:dificatoria aprobado por Decreto Legislativo
N"1272; establece que: "38.1 Ei Texto Unico de Procedimientos Adminish.ativori
(TUPA) es aprobado por Decreto Supremo del sectar, por Ordenanza Regionaf
por Ordenanza Municipal, o por Resolución del Tituiar de organismo
ccnstitucionalmente autónomo, según el nivel de gcbierno respectivo. 38.2. La
norma que aprueba el TUPA se publica en el diario oficial El Peruano. 38"3 El
TUPA y la norma de aprobacíón o modificación se publica obligatoriamente en el
portal web del diario oficial El Peruano en la misma fecha de publicación de ia
noñna en el diario. Adicional¡nente se difunde a través de la Plataforma Digital
Única del Estado Peruana para Orientación al Ciudadano y en la respecüva sede
digital de Iá entidad. I-a publicación en los medios previstos en el presente numeral
se realiza de forma gratuita. 38.4 Sin periuicio de la indicada publícación, cada
entidad reaiiza la difusión de su TUPA mediante su ubicación en lugar visible de
la entidad. (...)";

Que, el tercer párrato del artlculo 4ff de la L,ey N"27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades; señala que ias ordenanzas en materia tributaria
expedidas por las municipalidades dishttales deben ser ratificadas por las
municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia. Que, para e1

caso de la Provincia de Lima mediante Ordenanza NT"238ó-2021-MML se regula ei
procedirniento de ratificación de ordenanzas tributarias en el ámbito de la
provircia de Lima y dicha nonna üene por objeto establecer el procedimiento de
ratificación de Ordenanzas Distritales que dispongan la creaciór¡ modificación o

que regulen tasas o contribuciones;
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Que, a través del Memorando N.434-2024-opp/MDSM de fecha 2s
de junio de2*24,1a oficina de pianeamiento y presupuesto remite el,,proyecto de
Ordenanza que aprueba Derechos de Tramitación de los procedimientos
Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad, contenidos en el Texto
Único de Procedimientos Administraüvos - TUPA de la Municipalidad Dish.ital
de san Miguel" para su aprobación por parte der Concejo Municipal, de
conformidad con lo establecido en la Resolución de Secretaría de Gestión pútrlica
N"005-2018-PCM- SGT concordante con lo señalado en el artículo 6, Iíteral d) y
artículc z numeral 7.z,ltteral$ de ra ordenanza N"238ó-2ü21-MML q.re apr.,ebu
el Procedirniento de Ratificación de Ordenanzas Tributarias en el ÁmUito ae U
Frovincia de Lima, señalando que dicho proyecto ha sido elaboradc de acuerdo a
los lineamientüs para la Elaboración y Aprotración del TUFA, establecidos
mediante las normativas citadas.

Que, la Oficina de Asesoría ]urídica a través del Injorme No190-
2424-üA1/}d.ffiM de fecha 25 de junio de 20?!,, concruye que los derechcs de
trámite de ios procedimientos y servicios estabiecidos en el proyecto del TUp&
han sido determinados de conformidad con el ordenamiento¡u.idi"o, en Ia medida
que han sido formulados en función a los crite¡.ios legales y emite opinién
favorable s,bre el ?royecto de orctenanza que aprueba los Derechos de
Tramitacién de los Procedimientos Adrninistrativcs y serwicics Frestados en
Exclusividad, contenidos en el Texto Único de Frocedimientos Adminiskativos -
TUPA de la Municipalidad Distrital de San Miguel; debiendo ser aprobado por ei
Concejo Municipal conforme a lo establecido en la Resolución de SecretarÍa de
Gesfión Pública N'005-Zü18-PCM-SC*

Que, con.Memorando N"635-2024-GM-MDSM de fecha 25 de junio
de ?a24,la Gerencia Municipar emite conformidad al Froyecto del Texto úxco ae
Procedimientos Adrninistrativos (TUPA) de la Municipalidad Distritai de San
Miguel y solicita a la Secretaría General elevar Ia prr:puesta al Concejo lvlunicipal
para su aprobacién correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facurtades contenidas en el
nurneral 8i del artículo 9" y artículo 4ü" de ta Ley }|,zrgzz, Ley orgránica de
Municipalidades:
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SE ACORDÓ:

,

Articulo Lo. - APROBAR la Ordenanza que aprueba los Derechos

de Tramitación de los Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en

Exclusividad, contenidos en el Texto Unico de Frocedimientos Administrativos -
TUPA de la Municipalidad Distrital de San Miguel.

A4isglS2'. * EXPiDASE la Ordenanza Municipal correspondiente. ."*

Artículo 3o. - ENCARGA& a la Gerencia Municipal y a la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto el fiel cumplimiento y monitoreo del presente

acuerdo.

Artícu]o 4o. - PUBLICAR el presente acuerdo en el portal
instituci<¡nai de Ia Municipalidad Distritai de Sa¡r Miguel
(u:¡w.lr}unlsqnrr.rl&uel.gú.p.e)" y la Ordenanea Municipal en el Diario Oficial "El

Peruano".

Artíeulo 5". - DISI'ENSAR el presente acuerdc del trámite de

comisiones, cle lectura y aprobación del acta.

REGÍSTRESE, CC)MUNÍQUESE Y CÚMI,LASE.
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